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Regidor - Bolívar, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, con radicación número 13 580 40 89 001 2014 00009 00, informándole que la parte 

demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, representado legalmente por su 

apoderada, Doctora ANABELLA LUCÍA BACCI HERNANDEZ, identificada con la CC. No. 

55.305.084 expedida en Barranquilla Atlántico, con T.P No. 173.953 del C.S.J., allegó a este 

Despacho Judicial, memorial de Cesión de Derechos Litigiosos. Lo anterior fue presentado 

mediante mensaje de datos, por correo electrónico de 

edith.rodriguez@bancoagrario.gov.co, el cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

identificado con radicado interno MEM-2024-00232. Sírvase ordenar. 

 

 

KETTY MARIA GUTIERREZ LORA 

Secretaria 

 
Regidor – Bolívar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
RADICADO 13 580 4089 001 2014 00009 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

EJECUTADO LUIS ALFONSO ESCOBAR ROMERO 

REFERENCIA APRUEBA CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS.    

 
El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial Doctora 

ANABELLA LUCÍA BACCI HERNANDEZ, identificada con la CC. No. 55.305.084 

expedida en Barranquilla Atlántico, con T.P No. 173.953 del C.S.J., allegó a este 

Despacho Judicial mediante memorial, La Cesión de Derechos Litigiosos. 

 

Solicitando le sean reconocidos los derechos litigiosos que fueron cedidos a la 

entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., representada legalmente por su 

apoderado, Doctor LUIS JAVIER DURAN RODRIGUEZ. 

 

Lo anterior con el fin de que la obligación, debida por el demandado LUIS ALFONSO 

ESCOBAR ROMERO, identificado con la CC. No. 5.045.416, expedida en La Gloria – 

Cesar, sea adquirido por el Cesionario entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

representada legalmente por su apoderado, Doctor SANDRO JORGE BERNAL 

CENDALES, identificado con la CC. No. 79.707.69, de Bogotá., para lo cual se aporta 

copia del Contrato de Cesión de dichos derechos Litigiosos, debidamente 

autenticado. 
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En el contrato de cesión de derechos litigiosos se acuerda que el cesionario, será 

legalmente representado por SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, identificado con 

la CC. No. 79.707.69, de Bogotá. 

 

Así las cosas y observando que se reúnen los requisitos de Ley, se dispone el 

Despacho a Aceptar la presente Cesión. Por lo expuesto,  
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R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS, que hace el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial Doctora ANABELLA 

LUCÍA BACCI HERNANDEZ, identificada con la CC. No. 55.305.084 expedida en 

Barranquilla Atlántico, con T.P No. 173.953 del C.S.J., a favor de la entidad CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representada legalmente por su apoderado, Doctor SANDRO 

JORGE BERNAL CENDALES, identificado con la CC. No. 79.707.69, de Bogotá. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta cesión al ejecutado, LUIS ALFONSO ESCOBAR 

ROMERO, identificada con la CC. No. 5.045.416, expedida en La Gloria – Cesar, si 

ésta acepta expresamente dicha cesión, téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

como sustituto de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien queda excluido del 

proceso; en su defecto si la parte ejecutada no acepta expresamente la cesión, 

téngase al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. como Litisconsorte de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 

JUEZ 
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